
4 •& ^ £ 4S s>sw :& w>& ‘^s^y.s 
• * * **»!!*»».**?»$ 

«g 

g 
CU3.g¡ 
-Í53ÍIÍ 

|*A 
ifc* 

«lí 
jtliS 

I 
&> 

y~i _. 
(éf f 

*»‘*ála> 
'5)f <•£, „ 

'«• 3Í ¿FV «ai • - 

s demonstraci o.n, 
Q_V E HAZEN 

*VS¿ I ** 
^ Ji* 
’üls 

I 
.'■A 
x-.*S 

¿s $ 
ns á 

LOS SEÑORES DEAN, Y CABILDO DE LA 
Sanca Iglefia Catedral de la Ciudad 

de Avila, 
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PEDIR SE LES DlESSE COMPETENTE 
fatisfaccion. 

Y de el fin * y ajuíte que fe tomó, con que cefsóel 
diílurbio. 
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REFIERESE EL HECHO, 7’ LA VERDAD DE EL 

V ponefeloprimerotQueaviendomuertoD. 
luán deSaieedo,vez¡no, y .Regidor qfue de 

aquella Ciudad,fe formo con curi o, para ha- 
zer pago a fus acreedores, por el Ordinario 

Eclefia(licq,refpe¿lo de aver de.xado fu alma 
por heredera- Y que éntre ocios bienes, que? 
darondoscafas, fobiclas quales tienen dos 

cenfoseníiteuticos iosfcñores Dean,y Cabildo. Y queavíendcfr. pre¬ 

gonado,por mandato de el Ordinario, feremararondichas cafasen 

vn vezmo de aquella Ciudad,comoen mayor poftorjquciofue An¬ 

tonio Fernandez Gutiérrez, en diez mil reales de vellón, en 24,, de 

Enero de 1Ó72. 
2 Suponefe lofegundo: Que hecho el remate, fe mandópor el 

Ordinario en el dia referido,dar traslado, y requerir á dichos feñores, 
para quc.víaffendefuderecho.y diredio dominio que tenia, tantean- 
do(fjquifie(fen)el preciocnque feavian vendido las cafas referidas. 

3 Suponefe lo tercero : Que por parce de dichos feñores fe pre- 
fentó peticióen los cinco de Manp de dicho año, en que fe dixoiQue 

no avia lugar,ni llegado el cafo del tanteoiporquc conforme ala con¬ 
dición, y pació expreílo de los ceñios, y difpoficion de el derecho; 

avian caidoen comilío, y felesdeviadarpoílefsionde las cafas 5 por 

averias dexado totalmente arruinadas el difunto, y que cafo que e¡lo 

no huvieflelugar,íedevia mandar,queácofta deíu hazienda íerepa* 

raílen.y reedificaflen,y pufieífen habitables,fegun, y como el difun¬ 

to avia tenido obligación a tenerlas, conforme á otra condición, y 
padlo expreílo de los ccnfos. Y queeñandohechalarcedificacion , y 
reparo,efta van preftos para declarar fi las querían tantear, odar Ucea» 
chapara que fe otorgare la eferiptura, y corrieflc la venta délas cafas. 

4 Suponefe lo quarto: Que .el Ordinario decretó la pecicion, pi¬ 
diendo los autos, y en vida de ellos, pronuncio vno en ocho de Mar¬ 
een qucdixo: Que hablando modejlamenre ferian oídos dichosfe - 
ñores >yc¡ue femandava repeler de ios autos la petición referida-y que 
elfut>dito,y inferior,no da licencia al Superior, y Juez,. 

y Suponefe lo quinto: Que el Ordinario fe agravio, comode el 

auto fe colige, dequela partede dichosfeñoresvfalTeenla petición 
de el termino licencia, luzgando fer en vilipendio de fu jurifdic- 

cion, y que por efta razón los trató de poco modeftos, y hizo el 

agravio de repeler la petición, y introducir la queftiun, que no fe 

dif- 



difputsva, ni era de el cafo, fobrefieran, onoíusfhbdítos’. 

6 Suponefe lo ícxco-.Que por parte de dichos í chores, tin viéndole 
agraviados, ¿/«porque el Ordinario fequeria introducir, a vulnerar 

fu exempcicn, y pre vilegios, que tienen para dtarlo,en iu tocante al 

goviernopolitico,}’ economico'de dicha Igleíia.y cauíásctim inales, 

que fe ofrezcan -contra los Prebendados, por deli tos cometidos den • 

tro de ellaicnquC tienen jutifdiccion privativamente, legunei Esta¬ 
tuto 57.dedichaIglefiafobre elqual (ademas de citar confii toado 
poclaSilla Apoítolica, y feráderecho conforme , Saravia dépoiejiat. 
MiwÜ t»r. tom.foatr.aéí. f. 
dij'put.7.ttum.6 ) obtuvoautodemanutención concra el feño rObif 

poTemiño.elañodc 1584. Y páralos cometidos fuera de ella, ref- 

pedtode tener el Ordinario fola vna paite de la jutifdiccion en las 

caufasque lobre ellos fe fulminaren criminalmente , acumulad ve 
con el Cabildo, adleg.fin. vbi Barbof. num.S. Cod.de mn [dttl .omn. 

Judie.y vn voto, y otro los Adiundtos , quenombra el Cabildo i con- 

formeá la difpoficionde el Concilio Ttidétfrmo./ejf.zy .de reform, 

cap.6. Yqueencafódedifcordia de ellos,tiene el Cabildo previl gio 
efpecial, para nombrar otro cercero ad iundto.á cuyo voto fe dev e ci¬ 

tar,para la decifiondedichaseaufas,fegun la Bula deprevilegio,con¬ 
cedida alCabildopot AlcxandroSéptimo, Quedandofe el Ordinat 
rioconlajurifdiccionqucle toca en fu primera andancia (fegun la 
dilpoíicion de el ConcilioTridentino, fejf.z 4.. de reformar. cap.zo.) 

idamente,en quantoá lo tocante á lascaufas civiles deelCabildojad 
Barbof.fup.diét.cap c.Trid.num.yo. deque fefüita,no tener mas q 
vna módica jutifdiccion, QuincanadueñasbR 1. de tartfdiéí, tit.6. 

nrm. 1 ^.Mm.deiunfdiói. 1 .part.cap.8. ntim.6. Sa.ta\'h fapr.qtufl. 

l 4. no la omnímoda,)' Suprema,que abraca todas lascaufas 

ci viles,criminales,políticas, publicas,y particulares : y conftittiye fm 
peciorá aquel por cuya voluntad, y imperio privativamente lecxer- 
ce;y fubditosá aquellos, en quienpienifsí mamen te Iccxerce. Glofla, 
ruerbo.Omnimodatn,inCiemerit, 1 \de foroconipét, Rota decif.\96.n, 

1 .parí. z.diverf.SQnph.in.decif.61 y.num. 1. M.artá, alij^bi pro- 
,loqua! aquifalta. Como porque, fin razón qiiépara ellohdvief- 

le.les moteja va de poco atentos. Scprefcntó petición, en los 12.de 
Marco,apelando dedichoauto,como muy agraviado, y pronuncia¬ 

do contradereeboj’jufHcia. Y queleyendofeelia peticionen la Au¬ 

diencia publicada arrebatoel Ordinario de las manosdecll’rocurtf- 
dorde el Cabildo, y hizo pedamos, tratándole, y hablándole mal py 

y prorumpiendo cndezir muchas injurias contra él Cabildo, y fu Ca¬ 

no- 



nonigo Doéboral,que formóla petición,¡asqualesfon notorias; y no 

refieren dichos! ¿ñores por no roanifeílarel pefode fu agravio. 

7 Suponefe lo fepnmo: Qocaviendoíedado noticia de lo refe- 

fidoadichosfenoics.hizieronel julio,y dcvido femimientojdan'dofe 
por agraviados;)’ moflrádofc injuriados del Ordinario. Y parabuícar 

el remedio,y fatisfaccion competentejacordaion el dia i7.dcMaf£o, 
en el qual otorgaion poder en forma , que fe dicífe la quexa en el T ri - 

bunal,que pareciefle mascón veniente, para que fe caáigaíTeeliexcef- 
fode el Ordinario. Y para dirección de elle negocio formaron vna 
Iuntade feis capí tula res dedicho Cabildo. 

8 Suponefe lo odia vo:Que el feñorD IuanFrancifcoMariadeMi* 
randa,Corregidor dcaqueüa Ciudad, con el buen zclo, y defeo, que 
moflió tener.de que ella diferencia feajuílaífe fin litigio: interpufo fu 
autoridad con d ichos Capí rulares, para que (fi poísible fucile) fene- 

cieffen efie deía$on los medios de paz, y compoficton, y no el cílre* 
pito judicial. Fue admitida por la Iunta ella propueíla. Y el Docto¬ 

ral,a quien por ella eílava vlcimamemc comecida la execucionde la 
refolucion,que avia tomado; fufpendió elembiar fuera perfona con 
el poder,y papelesneceífarios para el intentopnílado de el que tuvode 
el Corregidorde el tenor figuiente. 

Papel delCorregidor. 

SEñor mio,averj7*plicado:V‘.m. oy me avifajfe ,j¡ tenia a^gun ejla- 

do la conferencia,que ayer tuvimos-,nació del fumo defeo,que ten¬ 
go d ejle aju/le. Reconozco,lo avia embaracado lo afpero de el tiempot 

y pido d V.m.lo abrevie, quantofuere pofsiblc ,y qaeeneltnterim, no 
je haga novedad. Infancia que hagót¡porque elfer día de correo,no la 
ocafone ¿Guarde Dtos d i,m,muchos anos, como de feo. De la pofdda 
oy Miércoles. Servidor de V.m. q.f'.m.b. D.IuanFrancifco María de 
Miranda. Señor Don Gutllelmo de Lovaina. Altercóle mucho en¬ 
tre los Capiculares.y Corregidor en diferentes fefsiones , fobre el mo¬ 
do,con que el Ordinario avia de dar fatisfaccionde la injuria (porque 

en quanto á los agravios de el auto de ocho de Manjo, fiemprc í ueron 
conformes,enqueno tienen otra fatisfaccion, y rcfguardo, mas de q 

el auto fe quitarte de el proceffo, y afsi fe pa&ó) y pareció , que pues la 

injuria avia fido verbal,lo fuerte también la fatisfaccion, y que para 

eíl.e efeóto entrarte el Ordinario en la Sala Capitular,y fe reconcilia f- 

fe con el Cabildo. Tuvo el Corregidor efle medio por proporciona* 

do. Pero de fpues de dos dias dixole parecía cofa dura, efltechar á fo* 

B lo 



fí> eftc mediala compaíjcjon. Y queafsi vierten los Capitulares quat- 
$e lóselos ijiedios,(iUL' de puevo ptopo¡viaíabiac:.ai uur.O que.dOi'dB 

nario fu-íT.\á d.u la lausUccion referid a,q que dCoi regidor iria en iu 

nombré. Conferenciara^ fijbrccfto¡s medios los Capitula res, y antes 

que reípondteílen, les propufo vltimamented Corregidor i que nó le 
parecía decente,que eiQidmariofueíIeá darla íatisfaccionsy afsi que 

efeogieflen qual de los: dos medios querían,ó que el Corregidor fuelle 
a darla fatisfaccion en nornbredccl Ordinario , ó rcmicir total men¬ 

te la injuria finía cisfaccion alguna. Hizieron los Capitularésfu Imi¬ 
ta en los once de Abril, y a viendo dilcu trido fobre los medios pro- 
pueílosen fegundo.y tercero lugar, referí vieron no ferotroninguno 
bañanteparalafatisfaccion.masqueel primer propuefto. Y afsi ref- 

pondieron al Corregidor,que dando la fatrsfacciorf e! Ord ¡nario ver- 
ialmente.fcgun primero le avia parecido , ceñaría la diferencia, y fe 

rettiitiriala in juriasy fino fe feguiria en jufticia.y fe bufearia el reme ¬ 

dio poreñe camino. 

q Suponefc vIcimamence:Que el Corregidor reípondióal reca¬ 

do que fe le dio en nombre déla Iunta, que no era punto practicable, 
elpedirfueñe a dar femejance fatisfaccion el Ordinario, porque era 

Iuez .ycomotal nopodiadarla: yquenolcavia dehazerfemejante 
propuefta. Y que levanta va la mano de la compoficion. 

10 Viendo eftarefolucion ialuntaacordó efcrivir al Confejo, 

a quien fabiadava quenta el Corregidor,participándole el fucceíTorc- 

feridojdiligenciaquetambienhizoconellluftrifsimofeñorAr^obif. 
poObifpofu Prelado, en los trece de Abril, pidiendo fu beneplácito 
para feguireña diferencia en jufticia, ya que no avia podido compo¬ 

nerle amigablemente. 

Cartadelfenoi Arpobifpo,Obifpode Avila. 

T T E recibido fu carta de V.S.enque me participa las diferencias, | que [ele han ofrecido con mi Provi for ,cuj/a noticiante ha oca- 

fionado mucha mortificad on ,por loque amo,y efitmo la-paz^ ,J concor * 
día. T es cierto, fegun efioy enterado, de todo, lo fy cedido , quefi en el 
Letho,y en el derecho fe ajufiajfe á la verdad, teniamuy facilcompofi- 

don, dfatisfaccion detodos-, perono funda afsi es dificultofa, como fe 
ha experimentado en las diligencias, que ha hecho el Corregidor,de or • 
den de el Confejo, Tefiando Ja efias cofas pendientes de tan fuperior 

mano, no tiene entrada la mía por ningún lado. V.S. fe valdrá de el 
medio,que te parezca mas conveniente ,quey o procurare ba&erdo mej- 



mo, Eñftñpópioñ, de c¡m antes descare la lglefia,c¡ue permitir ningún 
perjuicio,ni difcredito a la F)igr¿t dad , ni a la Jurisdicción. Guarde 

Dios dV.S.rnuclm tirios ,enía major felicidad. Arevalo,'y Abril 24. 

de 67Francifco A^obiípo.Obiipo de A vila. Señoreitíeanj Ca- 
bildode.USáriiniglifia-áe Avila. 

■ l.aveíultade el Consejo fue ( no fe fabe (i en villa de las cartas de 
cK.aoiido, n¡a pcrfuaíionde que perfonas) mandar parecer perfo- 

nalmenteádos Capiculares, en la füpofieíon que pudo conjecturar- 
fe, de que eran lacaüfa total, que a Via influido en que la compelí- 

cion nofeefedhiaííe, y influían en ios Capitulares,para quédela re¬ 
ferida diferencia fe originadle algún difgufto pelado, que defpues 
notuvieflefacil remedio. Ydeque la materia pedia fe les diefle !á 
devida corrección, patafofsiegodceftadeíaipn. Ad Antón.Gom. 
^.tom. variar, cap. x.ntm, 54. vbiAddit. Ayllon. Farinac.infra 

u8. 
\ i Callandoeftuvomuchosdiasel Cabildo,y ahogando fus fen- 

timientos en lo intimo de fu coraron. Pero reconociendo ,qera tan¬ 
ta fu dcfgracia.que en medio de la tolerancia que ha tcnidoen la mor¬ 
tificación,que fe le origino de el referido fucclío, y que aviendo remi¬ 

tido la injuria (como lo ha hecho ,fegun la obligación de fu eftado) 

y precendido folamente pedir fatisfaccion en lo licito, y honeílo por 

el camino jurídico,para confervacion de fu credico.poiqiie tanto de¬ 

ve mirar;fc le ha recrecido con finiéftros informes,que fe han hecho, 

mucha nota deduro,y inflexible,en abracarpqr bañante para laíatif 

faccion,vnodeIosdos medios vltimamenteptopueflos por el Corre¬ 
gidor. Y que afsim ifroo han (ido notados de reos con el llamamiento 

decl Confejo.quando fu culpa ha fido mirar por el mayor luftre de ftí 
Comunidad.Le ha fido precifo manifeftarpor efle papel la realidad, 
que ha tenidoefta verdad 5 para que qualqoiera que llegue á tener el 

verdadero conocimiento de ella .haga mejorcíanceptodc el proceder 
de el Cabildo, que prorumpe en cfte clamor, aunque tiene aíTcgurada 
la confciencia,con fu rc¿toproCcdeCpor no iricurrirenlanotá , y re- 
preheníionqueda San Agüftíh,tw/ímp«.jz.adFratres, aloscjdcf- 

cuidandoconfu're&o procedcr.no defienden fu buenaopinion, y fa- 
m^cap.NolOyXo. t t.qaaft. 1 abwConfeientianecejfañaefi tibí,fama 
próximo tuo. Quifidens confcient'ufuA, negligitfam.im fnam.crudé - 

lis e [i.Y por confiderar.quedifimularlas injurias,esdatocafionaotras 
mayores, y que para efcufárlasexpiditdcriforem nuionihus encere, 

(e”\inc\cap.zz.ProverbM:Et]cederiforem,& exbibitabeoiurg/Z. 
ceffabuntque catif&tf contumelia. Y afsiha feguido elconfejode^San 

Ba- 



Baíílioi quedize: Ad calumniastacendumnoncfiy vt contralicendo 

vos vlcifcamuryfedne mcndacio inofjenfnmprogrefju mpermit lamuí 

aut eos.qui feducíi funtydamno infurere finamus. A flaneado íü mo • 

deftia , ademas de el modo,conqucfe ha portado con la prevención, 

de S.Geronimo, £/>//£, i AuguJhnjh\:Si in met defehfionem ali- 

quid fcripfero fin te culpa ejfqnt meprovoca} i ¡non in me qut refponde* 

recompulfusfum.. 
t z El hecho deefte negociosa fielmente referido,fegun confia 

dclosautoS. Y para fundar el juftofentimiento de el Cabildo de el 

agravio,y injuria,que fe le hizo,avicndoíe por fu parte obrado con la 

devida modeftia,y alegado juridicamete, fe deducen para mayor cla¬ 

ridad los artículos figuien tes; 
j J El primer es*. Que la petición prefentadaen los cinco de Marco 

fuemodefiay conforme a derecho ¡y que fe agravio de ella ei Ordina¬ 

rio injufi amente % 

14 El fegundo es: Que la petición prefentada en los u. de Mar- 

co fe ht&o con palabras decentes,y conforme al efilio, y la apelación en 

ella interpuefta fue legitima. 

1 y El tercero es : Que el Ordinario, en averrafgadolapeticion 
de 1 z,deMarfoy tratado mal al Procurador¡que la prefentavay ha* 
blado mal de el Cabildo y fu Dotioralfie hi&o injuria,y cometió deli+ 

lo ¡digno de todo cafligo. 

16 El quarcoes:^*? el Ordihario¡vefpeólo de la injuria que hi- 

ZjO^unquefea luez^y aunque fuer a el perlado, devio darfatisfacció 

verbal,} reconciliarfe con el Cabildo. 

17 Yparaquelesconílealasperfonasque defearen verlas, de el 

tenor de las peticienes, y autos referidos, ha parecido ponerlasá la le • 

tía, y ion como fe figuen. 

Petición de cinco de Marpo de 671- 

18 T Van deSalcedoyen nombre de los fe ñores Dean y Cabil- 

I do déla Santa Iglefia defia Ciudad y en la caufa con los 
acreedores a los bienes que quedaron porfin ¡y muerte de Don luán de 
Salcedo y vecino ,y Regidor que fue dejla Ciudad ¡ quedexofu alma 
por heredera. Digo, que a mi parte fe le ha hecho notorio vn at*to%por 

‘V.m.proueído en ios z\.dc Enero defie anotpor elqualfdefpues deauer 

rematado de vltimo remate en Antonio Fernandez*, Gutiérrez^ , *i/r+ 
*gtno defia Ciudad ¡cinco pares de cafas, qué fueron del dicho Ls+ludn 

e Sa cedo, por La cantidad dediezj mil realesde vellón, por no fe ave? 



s 
hallado mayor pcjlor, aunque fe pregonaron por diferentes di as, J pía* 

fos) manda que mi pane , dentro detercero día declare, f ías quiere 

por chanto, o dar Ucencia para que fe otorgue la venta de dos pares de 

cajas jinclfifas en las dichas anco, [obre que mi parte tiene dos cen fos 

enfiteulicos^porcnyo derecho fue graduado en fegundo \y tercero lugar 

en la fenteneta en elconcurfopGr elle [Tribunaldada \J pronunciada en 

los zfy.de ¿Mayo del ano pajfa io de.669, en que fe declaro fer de mi 

parte el direcio dominio J tocarle el i anteo de dichas Cafas, b el deceno 

dinero del precio en que fevendie(fen\ en cafo que di efe licencia para 

ello , y afsi me fmofemando fi le pagaffc-cierta cantidad de maramdi s 

que fe le, eflauan de u i e n do dejas de cMr fas de dichos con fas, ha ¡la el día 

de dicha fentencia^como della.y de los de mas cttrfos de la caufa , a que 

me re f cro mas largamente confia» T yafiiéiá mediante, vx m.fe ha de 

feruir de mandar reformar > y reponer por contrario imperio el dicho 

anta de z^.de Eneraren quanlo manda haga mi parte dicho tanteo ♦ -y 

en defecto de no le querer haz¿>er 5 de licencia par a que fe otorgue la di¬ 

cha venta d fauor del dicho Antonio Fernandez¿, declarando no auer 

anido lugar lo mandado por dicho auto t y mandando fe de a mi parte 

la pojfefsion de dichos dos pares de cafas ffégiin%y como ejldn deslinda¬ 

das en dicha fent encía, y los cen fos referidos queefldn prefent ados en 

efiacaufaypor auer llegado el cafo de tomar mi parte lapofefsion de 

dichas cafas por comí(foX cafo negado que lo dicho lugar no ay a,man¬ 

ejar fereedifiqueny pongan habitables los dichos dispares de cafas t a 

cofia de la hacienda del dicho difunto f> de la per forja coní raquien aja 

lugar de derecho y las aya demolido, como lo ejldn al pre faite, por la. 

mayor parte tpara que efiando afsi reparadas, y reedificadas, mi parte 

puedavfar del dicho tanteofo del derecho que masle competa,Que afsi 

deuehaz¿erfeypor logenerpl,fauorable}y ¡¡guíente: Y porque mi parte 

es feñor del dire cío dominio de dichas cafas \ como confia de dichos cen- 

fos ,y portal efia declarado por dichafentencia: Y porque dichas cafas 

alprefente efldnarruinadas,y deshechasporlamayor parte ¿ellas jo¬ 

mo confia de la declaración de los Alarifes, hecha en e(los autos de ma - 

dato de v.m.en el tercer tomo y a folio ^85. Y porque conforme a dere¬ 

cho y condición^ pablo exprcffo de dichos cen fos, el dicho difunto fo la 

perfonaquedel tunte fe derecho, como fucccffores de Sebaftian 'diSato- 

cedo y Ana Vaz¿quc&>a quienes mi part e dio dichas cafas con la dicha 

carga de los dichos cenfos enfiteuticos 51uuieroncoligación a tener- 

lasbtenlabradas, yreparadas. Tporno loauerhscho afsi cajeronen 

pena de comiffo , conforme al dicho pablo expreffa, aprobad^por dere,- 

choX porque por dichara^ony fer voluntad de mi parte/y péjr tal la 



dec'ara%eíqf¿erer vfár del derecho de dicho cotmílo, fe les acuefiar pof 

fefsi onde las dichas cafaf T afst es confórme a. de* echo ypoe ciqwal lo 

eleve vafimandar fif por (¡ve cafo negalo que, lo dicho lugar no 
aj aliene arbitrio • • y derecho mi parte para pedir f como lo hazje, COTI 

prole/} a de no fervi (lo apartar fe del derecho que tiene de que fe le dé U 

dicha pojfefsion por ra^on del dicho comí ¡Jo t ames lien de pedirlo acó- 

tnulatiuament efil que fe reparen ,y reedifiquen dichas cafas queefidn 
arruinadas %en la forma referida, y afst es conformea derecho, y patio 
exprefjo de los dichos sen fas,al qualfe deue efiar y porque lo fufo dicho 
procede de derecho mas ciar ámeme ,aui en do tenido Culpa de dicha ruim 

na el dicho difunto y por no las auer reparado en tiempo y y por arterias 

mandado deshacer luán García de Vcga,vtzjno defia Ciudad, per- 

Joña a quienfe vendieron dichas cafas por e/le ‘'Tribunal, antes que f¿ 

tuuieffe noticia del derecho de mi paríescomo con/la de los autos y lo de¬ 
ponen en dicha declaración dichos Alarifes. Tporque por dicha ra&cn 
eftd obligada la hacienda del dicho difunto, conforme a derecho} y di - 

chopacto expreffo d haz^er la dicha reedificación, y en defedo de dicha 

hacienda Jo ejld el dicho luán G'arcia de Vega ¿orno perfonaque hiz¿a 

deshacer dichas cafas, y causo en ellas el daño p y menofeauo que tic* 
nen.Tporque efiando.como deuen¿reedificadas,y reparadas dichas cay 

fasjlegard el cafo de que mi parte haga dicho t anteojo de licencia para 
que fe otorgue dicha venta , y no antes ,y afsi es conforme aderechom 

Porque pido, J fuplico dv.m. mande reformar el dicho auto de z^.de 

Enero J que fe cejfe en la venta de dichas cafas, y de d mi parte la pof- 

fefsion de lias, y en cafo negado que lugar no aja, fe reedifiquen en la 

forma que pedido lleuotpara que mi parte pueda vfar del derecho que le 
competa:J de locontrarío yOmtjfiofi denegado jrotejlo la nulidad }y todo 

lo que a mi parte prote [lar le convenga, y pido fe haga notoria efiapeti- 

don al deferí for dé los bienes del dicho difunto, y al dicho luán García 

deVgafara que les pare el perjuicio que ay a lugar* lufiida. Tpara 
ello0c% Don Guillermo de Louayna. luán de Salcedo. 

Auto de ocho de Marco de 67 Z* 

* 9 T? Nía Ciudad de Avila en ocho de Margo de mil y feifi 
I ¿ cicntosy fetentay dos anos, fu merced el fenor Licen¬ 

ciado Don Rodrigo Me fia de Pra do,T ron ifor en Avila , y fu Obif 
pado ypor fu Señoría Ilufinfsima, ante mi el Notario del Numero, 

auiendovtfloejlos autos ,dixo ,y mando, que la pane de los fe ¿ores 
Dean y Cabildo de la Cat hedral defina Ciudad vea el auto dado por fu 

mer 



tnened enlos 2J.de Enero defie prefinte ano ,y conforme a elpidiendo 

decentemente, fe les ara. T mando repeler ejlavltima petición de los 

ames.fqite el inferior y fubdito no da licencia al /»í¿ , y Superior, y 
hablando en forma [era oido. Áfst io proueyfmandó ,y firmo, fien do 

fáfltyes .Diegode Rcqaena.y ¿intonto Sofuero de Reojo, vecinos de 

Amia. Licenciado Mefia. fícente Gonpalez, Aluarezj. 

Petición de do&e de Marco de 672. 

Zd "IT Van de Salcedo, en nombre de los fenores Dean,y Ca’oil- 

do déla Santa íglefia de fia Ciudad, en la caufa , J Con- 

ctirfo de acreedores d los bienes de Don [nao de Salcedo, Regidor que 

fue defia Ciudad. De el auto por v.m.proucido en losocho de e fie mes 

fen que manda repeler de los autos de dtcha cau fa, la petición por mi 
parte prefeot ada en los cinco de fie mes , contratada jujhcia.y derecho) 

fintiendome agramado (fatuo el derecho de la nulidad,y otro deuido 
remedtfíy hablando deu.idamente, apelo para ante fu Santidad,y para 
ante quien,J con derecho puedo,y dem.y pido fe me de portefiimonio.y 
que en el Ínterin,y durante mi apelación, no fe proceda en efia caufia, 
conprot efia de la nulidad de lo que fe obrare entre tanto. Iufitcia, Don 

Guillermo dcLouatna. Juan de Salcedo. 

Articulo Primero. 

Quelapeticionprefintada en los cinco de Marco fue modtfia ,y con¬ 

forme a derecho,y que fie agramo delta el Ordinario 

injufiamente. 

21 Laño ¡es en derecho, que efte termino Licencia es 
I i cranfcendiente.y queen diferentes macetiastie¬ 

ne varios figmficados. Algunas vezes letanía pro facúltate ,vt 
iníeg.i'ff'delíber.cauf,Qtrasvczcs(etQC\)a pro poteftate,vel im¬ 
perio,<»%.!./> offic.Prafeeí.PratAb\: Prafeéiis Prxtcrio d 
Principibus datae¡tpleniorlicentia, addifiiphnapublica emendatio- 

am.Yafsi parece que fe toma en la auth.licentiam ,C,de Epifiop. 

Cleric. yenla notiel. 13 i.m/m 3.otras vezesíe toma pro per* 
mifivüf tn Clem.i .de priuileg. ibi: Non habita, fuper bis parciali. 

bus.Préfbiterilicentiafpeciali, inquo coincidit Concii.Tridenr. 
fefston.z j.de reform.matrim.cap. i.ibi: De ipfius Panochi licentia. 

Otras vezesíetosna pro confeahi,principal ájente en la materia 
de 



de^céfosertñteOticoSs'conTofecdíigé de Wlfív.iMíIjceciaC¿e: 
iúriefftpkh;Y^sicútaTáíxho'dbptscen(lu^fira¿TJit.'f, cocUif.zon. 
nrm.ur7v 

ii Liantes tambietv.qoceierkfiteuta .íegun lafonna» y 
dlípoílcbíj lagaljno puede vender &Here’daif, (obré quetéogá 
cargado ceofp eníiceu tico,fin requerir priíneroai feñor deldirec* 
to damitnóypara que le dé fu coníerttimiento, para que preda 
venderla heredad,encafo, que/el féñorde"el'direbto dooninióí 
diga,que na la quiere tomar popel canío.qúe ot ro dier e por el la: 
ón¿ raanifeílaret'u voluiitádjdentrodedosmefes, defpuesde 
eírequeritijien to,d././z».C’ de ture ¿mpbyt .cap.potuit,de loc,l,fin.tit. 
8.f. Aporque alias caería en com ifo,^dict/s itmbus. 

23 Efte cooícntitniento^fefuele explicar parios Authores, 
C00 efie:Ücr miño Ucencia, y otras v'ezescon éfte'termino auíío - 
ritas,y con elterja*ino/^«^^í,todoS ¡osqU3léS ion fiooncrtUos, y 
dignifican vna rtiefiria cofa en la materia de ceñíais enfifeutictfs, 
leguti las doctrinas de \a\.(.\-¿v .fy.emplnt ettfis qu&jl, tbirid- 

ditán verbo alienare, Gregor.Lop.tw cl.l.fin.p.glojj.6,'Cáld. Pereir. 
de iur.etnphit.lib.fy.de exttncl.emphit.cap. j i >num.$. vbi afifert le- 
ges regias Ordinam. Luílcani, (Snmrtíj. &’,eodJti>.fy.cdp.i y.dni 

I 3.Salgado in lahyrint.f.3. cdp.fyidn.3.4¿lo I i n.refd.forcrj.34.. 
wow. 20.(5" 21 .T ufcho d,conciaf. zoq. a nam. 17.4.2.91,127,147. 
& isi.VmnácJureperi.de contfati¡cjua]l^ 1 cjüxfl. 3 2. 
rmin.cf. Gemao Jif'cept.forenf ^77.1*14 ¡n. 3 .Pater Moíin. deiujl, (3 

turetom.z.difp.fyjy.verf.Quando emphytema fol. 131 ¿.Barberil 
in d.c.potuit^a tmmfy.Mantic.WttdcitM’ ambig.lib.ii.tit,¿g. h k_ 
i.Cárdelo inpraxiverboempby¡eajis}wtm,6 y por codos los An¬ 
chores próximamente citados,fe entiende eftalicencia, ó con- 
fentimiento por la inucftidura, de que necefsita el nuéuo Com¬ 
prador, y enfiteuta,para tomar,y aprehender la poífefsion de la 
cüfaenfiteucica,porque comandóla,y aprehendiéndola fin ella» 
y dicha licencia tacita,ó ex preía,caería en coimílo dJ.ñn,C,de 
iur.emphyt.d.cap.potuit. 

zfy Llano es tambien.quelasbieneseníueinicos fe pueden 
• vender enconando,para hazer pagoa los acreedores, aunque 

el cenfc(comolocienenen-os)tengalaclaufnla i P pablo át non 
alienando, Y que elíuez deleo», curio los puede mandar prego- 
nar.y vender,rematándolos eaeltnayor'poftorjfin'pc'CefsiPar pa 
ra ello de conientimieotQ.o licencia de el leñar de el dirrcibtío» 
minia,Sa ¡gao .fup,d.cap. 3».* a, 3 .Cald-Bereir. djihfy- fap;6id*í.Y. 



1ü[cho fup.d.concUff, zoy. á mim.zo. 69. cüftiáguiendofe en 
ello,el luez,de eienficeutáque elle,arique potefteara expone- 
re venaletn,no puede vender, y rematar la coíaeofíceutica en el 
mayor comprador,fin licencia cíe elfeñor del direéto dominio, 
porque alias caerá en commift'o,dj. fin.p.d.cap,ai t d.l.fin.C. de 
ture cfn¡?hj/t.Moliaad.di/p,^p,Qs.ünq\iQ no falcan Anchores que 
digan,que también puede el enficeuca, vender totalmente la ca- 
íajündichalicencia,y que afsinoaydiferencia entre el.yelíuez 
de el concurfo.Molina fiup. verfiicdiótumfiol. 1 5 1 j.Leliusdeiufi. 
(5 iurelib.z,cap.zq..di[p.p,num.59.T\i[cdo fup.num.75. Pero el 
Iuezbien puede vender,y remacar,deípuesde auer pregona¬ 
do la cofa enfiteuticaen el mayor poilor ex í¿/7?/í.Pero hechaya 
porelíuezdedconcurfola venta,yremate, no puede pallar á 
otorgar elcrítura de venta.niáhazerentregadelacofa, para cj 
elcctnprador tome poílefsiondeella.finrequerirfcomoaliás la 
hazeeleníueufa,quandovende)alíeñordel directo dominio; 
para que víaodode fu derecho tantee,ú dé fu licencia,y confen* 
«miento (que como dicho esfirue de inveftidura) para que íe 
otorgue la efcritura de venta á fauor de el nueuo comprador, y 
pueda aprehender la polfefsion, porque alias caería en comíflo. 
Siendo en efto iguales, y íin diferencia alguna,el enfiteuta,y el 
Iuez del concarfo,Caldas Pereir.d,c,6.dmm.15, ubi mm. \6. 
hcec proiert verba-' Ex quibusiam refioluitar finter mere volunta- 
riam emphyt eufiis alienationem, fS eam, qua fit per viam executioni s 
fententi&fin ejfe¿tts,nullam poffe differentiam conflitui ,quoniam, hoe 
cafuyiudexnegocium ipfiusimphyteutageritteitfifque nomine ernphy- 
teufim difirahitjegis auéloritatejta jlattientis,vt creditoribns filis 
fiat%ab cosqui debitarecufiat,velnoncuratfioluere, Quamobremtex 
regula fubrogatorum.iadex'vendenSyOmniadebet ob femare,quaipíe 
empbyteuta.fi per ¡pfum venderet,fofi.vcrb. eligatur in Clern. vnic, 
de elecl.l.curatorem,, ff.de tutor curat.dat ab bis, Bal d.in l.fipuel. 
lam,Cifimancip.itafuerit alie. FelifluSíff cap. cum accef¡ffenttnum. 
lS.deconjlit. Et bocipfiumprobat Auendzñnsrefponf, y^.num.j, 
ajfierens alitercreditorem,aut emptorem apprehendentem pojfiefisione 
incidereincommififiumperreg.l.fin. C.deiur, emphyteut. Hádenos 
Caldas,Barbof.*» d.cap.potuit ,i »«t». 5 8. M aliña djifip% 4 ¿ p ^éry; 

Qmdicta,fo/,1318. Greg.Lopez ind.l.fin.p, glof• 3. verfic. Et an 
pofisityValako deiureemphyt.quafi^S.mm.p.S&lg.fiíip. d.cap. Z- 
dnum.zz.vbid&t plures.üf dicit loejicjieri debentuxtad.l.fin.C, 
de iur.emphyt, 

8 La 



2y Larazones, porque entonces ei-Iuez este oído por el 
mefmoenfiteota.y ícíobroga enlu lugar, y fu .hechoíe juzga 
hecbode iarnefma parte del enficeuta, en cayo nombre vende 
eÜuez la esta enficeotica en el concurfo,Caldas Pe re ir.d.cap.6. 
knv.m.^J§ l óGracianjlifcept.fordtf, ti'],nurn.^6SS 4.7. Man* 
tica fup.nam. 1 t.Gi'Cgor. López d.glo(f,7).verf,Et a» pefsit.Yaísí 
íedeue guardar la forma,y folemmdad, que enelaélode ven¬ 
der difponeel derecho,que guarde el enficeota,Vaía(c. cl.num. 
p.Gregor J-gloJ.^. 

26 * De que fe figue.y practica, que de la venta .hecha por 
elíuezdeel concurfo,fe pague porelnueuo comprador el lau- 
demio, por d dicho confent¡mienco,y nueua ioveftidlira.que có 
él dá el feñor de el diredtodominio,Caldas d.c.ó.anum.^, & 5. 
Gutier.de G-abél.cjU&ft.zz.ántim.j.tSp. Salgad, d,.cap.q,a num. 

32. AddiC.adMolin.//£. x.de pnmog.cap.zz.nutn.xi. fm que á 
efto fea de impedimento,elcomrario parecer de algunos Autho 

re$quecicaSaIgad.¿/.c<í/>.3.K«*#.32.fundado)enqueefta,es ena 
genacion necclTaria.Porque la concraria opinión,de que es ena* 
genacíon voluntaria.es la mas cierta* refpeio de que tuuo prin¬ 
cipio déla voluntad.yconfentimíento . con que el deudor con- 
traxo las deudas. Afsi lo funda Gutier.d.cap. 22,Caldas d.c.6. Y 

laenagenacion neceffaría fe puede exemplificar idamente en 
la Bula 2y.deGregorioXIII, enelBulanonueuo, que habla de 
iurc congrui,quo, vicinuscogicur.vicinodomum vendere>adúi? 
natum vrbis,óen otras femejentes decifsiones, Gradan. fupm 

d¡fcept.i27,a.num.4,fMantic.fupJ.tit.28.amm.\i ' 
27 Pero quando lo dichoceíTara,que no hazesy el Iuez de 

efteconcurfo,comolofueelOrdinario.no necefsitafleparaocor- 
gardicha eferiturade venta, y dar dicha polTefsion de dicho có* 
f entimiento.ylícenciadeelfeñor de el diretf:o dominio,íegun 
las reglas comunes, que antes difponen lo contrario (coínova 
prouado)auiaeneicafoprefente razón efpedaÜfsiroa.paraque 
no pudieíTe otorgar dicha venta, y dar dicha polTefsion; finque 
precediere dichoconfentimienco.y licencia del Cabildo, como 
íeñor de el direílodominio. 

28 Larazones,porqueeneftoscenfos ay condición, y pac 
to exprelIo.de que dichas cafas no fe pud ¿effen enagenar , dar 
en prendras.ni cargar có céfo,ó tributo .alguno,li n cóientimien. 
f Q oel Cabildo.Eu el qual calo, como ademas de ¡a prohibido!» 
legal ^CJctttr.emph^J.cap.potm.^ difpyficKm, y prohibí* 

don 



cion homiois, mediante el contrato de loscontrayentes , es in¬ 

valida,y de ningún efedto.qualqniera pignoración tacita, óex* 

preiía: yaísi lofue.Sa quefóbre las caías hizo Don InandeSai- 
cedo.contrayendodeudas, Gencio decenjib.:qua¡l.zz.armm. fi. 

Rodeiic. de annuisreddit, lib.z. qu&ft.zzfMkjri.f^ .Marefcot. ///'¿ 
t.variar.cap. 11 -7. ánum. 15. Por cuya caufa , formándole con- 

curíode fusbienes.no fe pudieron metereuel, ni venderle las 
caías,que por dicho hechoauian ya caído en comido, ex dt¿Hs\ 
fi n que fe pidieífe por dichoOrdi nano licencia ex preda, para ha* 

zerel remate,y venta,otorgar eferitura de ella.y dar poílelsiar» 

delascafasal nueuocomprador ,y enfiteota, Tufcho fuprdn^ 
20.S2\gaá.d.c.^.numi/yj.(yfequent.ivbidatomncs, 

29 Detodasellas dodtrinas.ó por mejor deztr, principios 

de derecho,fe conoce manifieftamente^que el Cabildo,y el Doc¬ 
toral,que en fu nombre formó la petición,no faltó ala inodeftiaj 
nidiómotiuo, para quefediedépor ofendidoelOrdinaria :.reí* 
peétade que vianda del derecho,qle conceden expreíTamentéi 
afsi las leyeSfdJfn.p.dd.fin.C.deiurxmph.d.c.potuit^omo ia in¬ 
terpretación doctrinal, la quaí confiando de razón, y fiendoin- 

troducidaporlasglolTas.y común fentir dé los Authores , fácil 
iüsj.nonpojfmt v 2.ff.de/q<d¿.Auguft.Beroi. confd.py. fub rmm\ 

16.ver fie. Vemm ego refpondcojib. k Alexander confil.¿.num. 

•uol.f .Lotcr.de re benef.lib.2.qt*A¡l. 21 .num. t o.no le hizo agramo* 

ni injuria, l.iniuriam i%.$.\,ff.dein iur.l.^.fyjs t amen t ff.de libe¬ 

ro homin.cxibXufeho fupdit .\.concluf.\6l. tot. Barbof.\axit>:mM%. 

llJ.nam,8.Ba.úaacJopraxi t.tom.qUAfl.i^.num.z^. De quere- 

íulta la poca razón,que tuuoelOrdinauo,para motejará dichos 

feñoresde pocomodeftos , y mandar por el Auto de ocho dé 
hdar^o repeler de ellos la peticion,por los motiuos referidos. 

Articulo Segundo. 

Que lapeticionprefeatada en 12.de Marpofehiz¿o cc ti palabras de- 

ceníes,y conforme a efliioiy la apelación,por ella in ~ 
terpuefa fue legitima. 

5° XTAáie ignora, que el remedio de la apelación,fue 
introducido en derecho , para voode dos fines. 

Conuiene a faber, corregir la iniquidad, óemértdarla impericiq 

de c\loczdtq»otl.\.fJeapellat. y para q en efie Af y lo halla fien 

te- 



refugia las miferos litigantes,Pareja h frdxieéadijit.3.tefol. 1. 
4.(5* 5. 

$ ! Ua!5oestambien>c]uetodas !asvezes,qae elíuez.firt 
caula legitima, y aprobada per derecho (qual no fue la q aquí 
huuo.fegun v&probado en el primer articulo) ¡manda repeler 
alguna petición de el procefo, ótnanda que no fea admitida ect 
éí,hazeagrau¿oa Uparte; con la vejación,y fatiga , que de tal 
decreto fe le 01 ¿gina: refpedto de que para remediarlo, necefsita 
derecurtir al Superior,con gaitas, y perdida de tiempo. Todo 
lo quai es grau amen irreparable por la difinitiua, y por el confi - 
guíente,esbcitalaapelacion defemejante decreto,€cac. de apel. 
qu<t¡l, \y Jim,qj.memb.i.mim.pró.Salp.de protecl.Reg.zp.cap, j. a 

a{si,porlapartedeelCabiído,fe interpulo legüiroa- 
mence la apelación en los 1 a.de Mar^o, de el Auto pronunciado 
en losochodel. 

32 Ladificultadconfifteíolamente,enfife interpuid con 
palabras decentes,y conforme á eftilo: y talesque nopudicílen 
dar motiuoal Ordinario,para que la rompielíe? 

5 3 Dirá el Ordinario, que no; porq fe v fó en ella de la clau* 
{illa,contra jufiiciay derecho,de la qual no pudo vfar el Doctoral, 
que formó la petición. Y deauerlo hechofalcóaladecencia , y 
modeftía,por auer agrauiadocó el mote de tnjufto al Ordinario 
cauía por la qual deuierafer caftigadocon las penas legales , % 
tudiciyz.ff. deiníttrj.illud.8.ff.deapctl.l.zó.tit.Z^.p.g, tbl: Me, 

pirados deuenfer en fus palabras ¡aquellos que fe alparen demanera 
que maguer fe tengan por agramados, deloque juzjgaúñ\los si leal- 

des,que no yerren contra ellos ¡razsonadolos malfo di&iendoles que ]uz> 

garand tuerto,b denotándoles diotragttifaj, 1z.tit,\8Jib,q.,recop< 

ibi: Sialgm hombre fe agraviare de eljuizjio,que el Alcalde diere 

apelare del,no le denuejle, Et infra: T quien al Alcalde denoflare , o 
habilt are ¡peche diez, marauedtsporla oJfadia¡y fobre ejlo par efe a la 
pepa,que manda la ley, fegunque fuere la injuria. Y que por dicha 
razón,yíer defeortes Jadaufulainfertaen la petición; y en defeti 
{ade fu )urifdicion,y autoridad,queparecia fe meóofpieciaua, 
pudorafgarla, y aun quemarla, glojí.verbo incendie,in cap.Sacer- 
dottbus 1 i.quafi.i, cttmpluril/us relatis áBob&dil,lib.^.pol'-t. cap. 

1 i.num.y.6. 

34 Pero lo contrario es lo cierto: porque aunque n© k nie- 
.ga.que tí el Ordinario huuiera fido mate jado por' el Doctoral*, 
£e wjdftojóde poca ciencia,y cadencia, hu mera obra* 
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díomalelDo^oral, yr'!ncarriJoeríIaS]>enás délas leyes referi¬ 
das: eiTo(como de ello mefmo fe conoce)!aera, quandó hablara 
con fu. perlón a,a iaqual dirigiera el coftüicio.ó injuria.No quan 
do té habla en cosivarijy con el oficio,que exerce > que enionceá 
esdifhndo,yfspoededezir:7Vc,«</íco tibi,fdrdígioni,Oi Jác.Pa 
tez,tn/; t¿verbonoledentteftepit.16Jib.^,ordint'áqconduce iá 
do<5t riña de Farinacio,/»f.q'»íe/l.i 7.»í«ni.q,2.roe». donde dize, 
queqoandofehaze injuriaalluefz procribííoalt ledenri (coma 
beftaua el Ordinario quandu fel¿yó la pet¡ciun)íe ennen ie he¬ 
cha al oficio,y no a él. 
.3 S Y afsi,aunque íegnn derecho fe deue hablar con mucha 
reuerencíacon losloezesde quien fe apela debitas honor, 
dcapellaiántrodisxo el eÜilo, y pradtica ¡ queenel eferito de iá 
apelacionvfepuedadezir: Deuidamenle’hablandotel Auto, o'feiu- 
leticia pronunciada en tal dia,es nula, tnjnflay muy agramada,(5' C, 

Sin que por dicha razón fea vift j,faltara! refpeéto, y reueren- 
cía dcuida al Iuez,míe concrauenga a la difpóficion de las leyes 
referidas. Azeu./W./. i i,tit. \ SJibi^.recopit.glof, i .ibi\Qtgaprop~ 
terin appellatienis libello folet dici, falúa vejlra reuerentia^jel debí- 

te loqueadocummoderamine debito. Hifpaoé: T hablando como 

de uo figolafentencia nulatinjufia,y muy agrauiada.Didsic.?i\'ZZ% 

njbtproxitn'e.ibi * Loqueado cuín reuerentia debita , dico fent-entiant 

nullam,autiniujlam, aulnimisiniuriofam, fu grauatam , Paz in 

praxi 6.p. T .tom.inproamio Baw.4d.ibi1 Hablando con el acatarra en 

todeuido esninguna,injufia, J mujagram. B o b a J ¡H.¡lib.3.polit, 
cap,i i.»aw.33.ibi: Pero también han de advertir ios apelantes y re- 
cafantes,de no dez¿ir al Itiezj palabras in] u ríe fas fino guardar el de n i 

dorefpecloy de&ir, hablando deuidamente, la fentencia es nula, 
injujlaf muy agraviada: Gamo eseftilo,y afsi lo difpufo vna ley, 
de la Partida, qne esia dj,z63a\a.td,ad Clarumdtb.^.fnt. $ .i», 
utri a ,nim.zpáb\:rPamen aduertendum e¡i ,quod fi appelians friten- 
tiam iniujlam , njcl inirjuam cticat , non 'Uidetur per kocconatliarí 

urdía, 
3<S Ynotefe de paíTo que no fe vario en la fubtlancia, diziendo, 

que el autode ocho de Marqo fue contra jufiieia , porque injuít o , y 
contra juílicia fuena en derecho vna mefmacoíarioannes Calvin, in 
Lexic.vcrb .Ininjlitia. Vnadelaspartes, de iaqual es la contumelia 
(que fue la que hizo al Cabildo el Ordinario) la qual fe define fct,Vo- 

luptatemfibt tribuens, improbrum,acdedecusalios,vt ducal fclaquú 

hablo afsih'/snoiTamtfioilfbimmadet imana,ganda tomín,. 

£ Pero 
- * 1. 



37 Pero quandolodicho no fuefle tan cierto (como loes deef- 
tilo.y practica) no fe puede negar, queexcedióel Ordinario,era tanjo 
mal al Procurador de el Cabildo,y hablando de él indecencementefy 

injuriándole por el mefino cafo. Lo primevo,porque el Ordinario 

nunca fe devib dar por agraviado.de que el Cabildo apelalTe de el au¬ 

to,por el qual fentiafele recrecia perjuicio, y agía vio, leg, El in ma - 
loribus.CodJcappellat.Did&c.üct.ftp, Y.quartdo lasclaufu!as,con 

que formó el Doctoral la petición,nofuerandeeílilo, noeraeíTocau- 
fa.para maltrataral Procurador,ni injuriara! Cabildo, los quales no 
tenían culpa;fino alo íumo.para advertir de palabra, ó con vn reca¬ 

do al Do¿toral,paraque ennaendafTeel yerro, en cafo quelehuvidíe 

(lo qual no hizo elOrdinario,aunq para fu efeufa,ha dicho averio he¬ 

cho por tres vezes,y fi lo hizo no llegó á noticia del Doctoral) y fi no 
quería hazerlo,multarle arbitrariamente. Y eíTono lo avia deiiazer 
por íi mifmo el Ordinarios rel'peCto de que por fer ya en caufa propia, 
podía proceder,y exceder con pulsión, yporlamefma caufa fene- 

cufa doiiino por medio deel Superior,a quien devia dar la cucntade el 
agrauio,Menoch.df4r¿/7r4r, cafa zój.dnum.8 Gregov.Lop. tn d, 

leg.zó .part.glojf. i .Didac.Per./»p.Bobad.íftcY.»»í».3 3 .Baiard./w/'. 
num.z^.Vmnzc.diÜ.cjuajl. 1 rj.num.^.íH) q.'j.Lo fegundo,porque 

las leyes referidas prohíben al Iuez,que traten mal de obra, ó palabra 
ala parteque apelaredefus autos,ó fentencias.duí./fg.zó./^rí. ib¡: 
£ fobre todo defendemes,que el Alcalde no fe atreva a de nojlar ¿ni mal¬ 

tratar a taparte ,qae fe alpajfe defa]aizjiotdtcfJeg. 1 z.RecopU.ibi; Y 
fiel Alcalde denofiare ,0 deshonrare alque apelare del, ay ata mefmape* 

na. Y afsi, cafo negado, que el Ordinario huvieffe tenido caufa,ó 

motivopara multar al Doétoral.excediónocoriamente entra canoa i 

ai Procurador,)’ hablar mal del Cabildo. Lo tercero,porque aunque 

de derecho rigurofo,aya fundamento, para que elluez pueda rafgar la 
pecicion, que fuete necia,defeortés, ó injuriofa , fin embargo por el 

agravio que fehaze,y fienten los Abogados,y exceffo.que en ello pue¬ 

de cometer el iuez.introduxoel eftilo , que el Juez no la rompa (ref- 

peCto deque pudo a verfe hecho inad vertidamen ce, y node malicia) y 

fe contente folo.con noadmitirla, y diga a la paítela confultecon fu 

Letrado,y prefentcmasen forma,Babad.W, 3.paíit.cap. 11 .num.q.6. 
La razón es, porque elluez deve tratar con mucho amor a los Abo- 
gados,q le fon lemejancesenla facultad,y fer muy pacifico con ellos, 

lcfdS¡ecqntdquam,p.^.z.ibi:Circd Advocatospatientemefe.Proce- 

fulem oponet,ff Je offie.Procmf Bobad. dtil Jib ,3,cap. \ nmir.jf^* 
í cj uand q c fí u y ¡era c n practica cUigoidedciecao^ naeicftilocn cite 

pt»n~ 



lo 

puntojno fe puede negar,que en fupoficion, de que fe hu viefTe podido 

romperla petición,no fe pudopafíará maltratar al Procurador, y in¬ 

juriara! Cabildo,quandolo prohíben lasleyes referidas. 

Articulo Tercero. 

Queel Ordinario, en avérrafgado la petición de i z .de Marco, y tra- 
tado malat Procurador,que laprefeníava,y hablado mal 

de el Cabildo Je hizjO injuria,y cometió deli¬ 
to , digno de todo cajltgo. 

58 T)Or muchoscaminos hizo injuria el Ordinario al Ca- 
1 bildo. Afsi porque tenia derecho a dar dicho confenti- 

niiento.y licencia,y le quifo impedir vfardél,poniendo todos los me- 
diosque pudo para ello,leg,Qiupendente,z6tde a¿l,empt Jeg.lniurta- 
rum, 1 %,$.Siquismeprohtbeat,ff.dei»/»r.Caft.de vfttfru&.feu lib. I 
qtiaftyuot.cap. 1 ,n. 5 y. como porque le quitó el afy lo, y recurfo déla 

apelación,cofa en derecho tan prohibida , y maltratóal Procurador, 
todo en contravención délas leyes referidas,/ef. zó.partit.&leg. \ z. 

Recopilat. yporqueinjur¡óalDoiítoral,rompiendofu peticiónBo- 
badill.ditf.cap* 11 .num.^,6. cuyo agravio, y injuria redunda en 

el Cabildo,y devefentiraun masqueelDodoral,por fer como fue he¬ 

cha áhijodelaComunidad,adleg.Inperfenam, vbi DD.f.depaihs, 

Tiúnzc.fttp.ejtiafl.x ^.num.^ y.y bufear la fatisfaccion de ella,como 

de fuya propria.Barbof.w cap.Parroeh taños,ep.num.^Je fentent.ex- 

comm. Y porque injurió al Procuradordel Cabildo, que es fu criado 
asalariado,haziendole malos tratamientos de palabra, al tiempo que 

rompió la petición. Cuyoagravio,y injuria afsimeítno redunda con¬ 
tra el Señor,que es el Cabildo,/eg. i.Qjtem autjegjtem apttd Labeo - 
nem,§,Interdumt&leg, Stuprum,cum leg tb.feqq.ff.de intur. 
fup.tom.i.i]HaJlt\o¿.anum.i6¿. Elqual, fino procurara fele diera 
fatisfaccion de ellas noay duda que incurriera en la nota de apocado, 
y poco atento a fu punto. Ari ft..lib.q.Ethic.cap.j.al. 1 |.ibi:P^r/juos 

ininria.áffciférvtle e¡l, Y vltimamenteporlas palabras indecentes, 
queenla Audiencia dixoel Ordinario contra el Cabildo,con lasqua- 

les es cierto le hizo injuria, poraver fido tales, qualesfoloellilcncio 

puedeexplicar,/.i.$./»<««>»OT^»^w#.^»<»r.Farinac.d^»^; 
\o¿.dnum.z. Y aunque es verdad,que las palabras le dixeron enau- 
i'encia del Cabildo.fin embargo le i opinaron, y agraviaron, porque 

también fe hazeal aufentela injuria con palabras, que fe dizen contra 

el, 



él Jco.I¡£m¿iptid LJreórJmff.Cónvictrm^.détnmr'jbl-.Gonviéidt» 

a^itwiribn fóltw fríftMfvemm dbfbañpíbtfb^lUbeof^bi-^tiñl' 

fnp.quafl. toy .wkw.S^. 

; :j'9 La pena dtefta injuria,fila hemos de tomar genéricamente- 

podría fervaria,por quedar en el arbitrio décl Superior,fegun lasdoc 
trinas qúe junto fia rime,«í¿?, qaaft. 1 o y, nu ni, 5 6. el qnal etliende en 

et ri'.ím. yS.etteaibicrioháfta fufpenfiondeGfieio,y con razón, por* 
quediípone ci derecho,que el lul'z cnnainofo,CGndcafion,y espa de 
fii Oficio,fea pii vadodehéff. Indices, 1 z.C od.de dignit ,Ub. 12. 

40 Perodiícurriendo enloparticulardelpunto.delatnju* 

ria hecha per el Ordinario, al tiempo, y en ei a&oquefeapela- 

ua del auto de ocho de Margo, hemos de cener otra infpeceion. 

41 Si el luez de cuya iojufta fentencia fe apela (como dize 
Got hofred.ó? kg.wdhi, de ttj<»r.)bizieré, ódixereal 
spelante algunain juria de obra,ó palabra,deue fer caftigado c6 
la pe na de la Uj Julia de vi publica, leg Julia, 7 ,¡f, ad leg. lul.de vi 

¡>i>vlíc.\[)v.Lege ¡alia ¡ievi publicatenetur,qui cttmimperium,poteJla^ 
tcmve haber.ctjCtuem Romanam,aduerfusprouocationem, necauerit¿ 

verberaueritjufferitvequidfieri, aat quidmcollumtnieceriffcot tor- 

queatur,co»fbnaí,l.^..íi(,io.part,y,yBQh¡íá.lib.z-poli(.cap.8-u.\2> 
éf diéfjíb. iq.cap.i \.ñatn.^ z.dartdedize que ay algunos Iqezes 

can cofquillofos, que íedán por injuriados, porque las partes 

vfende él natural remedio déla apelación, lo qual fe ¡note de 
pallo. ■ 

42 Lapenade'alaleylulia, eracapitalenlosluezesinfe- 
riores, y de corta calidad, y en los de calidad, y mayor Gerar* 

chia.dedeportación,y deftierro, comoafsientaellurifcdnfultd 

Paulo likf,fettt:.tit.i6.ámáQ defpues deauer reíeridolas pala¬ 

bras deis ley Palta, de que hazemos mención fapr.tntm.^9.dizz 
atsi;Cwiusreipeenabarntltorcscapirisjeonejlicres Ínfula depoTtatione 

coercentar,y fe colige de Ja dicha ley 7. Caluin dnicxic.iur.iriiegib. 

Rman.verboJtilia de vi piibl:ca,con<\<scñtcefiíit\amentQ (apoma 

la priuacion de oficio, en que arriba tocamos,^».-37.000 Farf- 
rvAc.diéi.num.jS. porque no era dable qué el defterrado de el 

Lugar donde tenia junfdíeion, pudtefiecxercerlaenotrojref- 
peéfo de que faliendo de fu territorio,ya era perfona particular, 
leg.fin.ff'.deoffic .Proconf, . ' ' 

43 La ley zójit.z^.par!.^. cuyas palabras fe refieren arriba 
ars.z.mm.-^y.no pufoenelcaioprefetitemas pena queda ame* 
naTa de que feria caftigado, con que parece fe conformó con el 
arbitrio qei Superior, j;i 



44- La ryy.de elefíilo, íe condenó en las coilas que ala 
parceapeUnceinjuriadaíe lerecrecieíicn ,¡b¡: E que le de las cof* 
fas,vbi P&zfchol.z. 

45 Y v!ti¡»a;ueiitela/fjy ií.^Y.i8.W.4.-R«of.4ae fe iraslá- 
dóálaletra de la le] \z.tit._\6Mb .^.ordinam. cuyas palabras íe 

refirieron arriba,35. dilpone que el luez que comete 
fe ¡nejante delico en caufa gráue, lea caftigadoáarbiírio del Su¬ 

perior,y: 0 iacuíafuereleue,tenga pena de diez marauedis, Bo¬ 
ba- i,diCí.cap. ti.»»*».} 2. Paz india Jeg.i jj.ftjit, Gregor.Lopez 

11.6f. l\ 
46 ElderechoCanonico,elqual esmasbeuignoen fusdif- 

poiiciones,abragc> con tanta defagon efta materia, que á los lue- 
zesEclefiafticosque no admitieren ¡a apelación,/en menofpre- 

cio delia excediere n.como en el cafopreíente, les pufo pena da 
depoficion.corno funda laglojf.fin.in cap.de priore ,2 1 .de appellar, 

y afsiBarboía»f</w. í.Scacia deappellat a.\ ^.num, 1 o 1. donde en 
el num, 1 o y.di ze,que fi (i n eroba rgo de la apelación el luez Ecle- 
fiaftico procediere en la caufa, pueda fer priuado de oficio. 

47 Todas,y qualefquieradeílas penas fon, y parecen eftár 
muy fundadas en razón: porque elaito dé no admitiré! reme¬ 
dio natural déla apelación , es hijo de lafaberuia.que le dréfa, 

que él no pudo errar; y efte vicio deue eftár muy lexos de los 

Iuezes.y principalmente de losEcIefiafticos.fegundixo Bobad# 
lib.i.polit.cap.^.nnm.^z.áonde en el ««rw.45.dize j que deue te¬ 

ner el luez la lengua con mucho freno, y que no deue vengar 

Conella,fiacafofele dixere.ó hiziere alguna injuria, fino con el 

papel, y tinta.loqualrepitió el meleno Autor lib.\- cap. \\.n,zo. 
A que fe llega la deleitación que parece que tiene el luez en mi- 
dar,ó querer mandar,y cafarfeconfu oficio, como medianero 
para ello 1 quitando á Iaspartestiranicamenteíu defenia, enel 
qualcafocometecrimende Apoftafia,fegunS.GregorÍQdi.24. 
fuperlobeap.^.porque nuncadeue juzgar por vanagloria, ni 
veogaoga,Bobad./«fr.fó.2.Mp.7.<í».i.donde en eU0w.2o.al- 

ftencaque en cafo femejante peca mortaimente, y haze injuria, 

y ¡njufticia, fegunel lugar de Eueno arriba citado , y afsi no es 

piuchoquelos derechos anduuieíTen tan vigila ates en procurar 
refrenar con tantas penas femejaoces arrojos de los luezes, ni 

pudoeíperar el Cabildo de la^reititud del Superior ante qoien 

auia de dar fu quexa, menos qelque iofpufielTe yna pena muy 

condigna al Ordinario,por el excello referido, para que fe teñir 

I piafe 



plafleen nohazer otrosfemejantes.fegun.y comoioshaexecu- 

tado con otras parí es,.q oe ó por m iedo , ó por no alcanzar quan* 

ta injuria eneftQfelesbazia.paflaronparel agrauio,abogando 

enfü pecho el fenciíijíento» 

Articulo Quarto. 

Qjde el Ordinario,refpeílo de la injuria que hizjO, aunque fea luet,, 
y aunque fuera el mi fmo perladoffevi'o darfatif- 

facción verbal, J reconctliarfe 
con el Cabildo, 

4.8 TI Ero como la mente del Cabildo nunca fue deofen* 
deral Ordinario antes, nidefpues que le hizo la 

njuria, fino folo de repelerla fin ofender alofenforen quanto le 
fuelle pofsible.figuiendo el coofejo de San Gerónimo tnepiffad 
Rufinumjbv.Sed potius ita fentenúam temperaba, vi obieftam crimen 

effugiamamicumquantuminmeejl, necUfasUdam, Lo qual 

fiemprees licito, yeonformeála ley natural, que d ida repeler 
}ainjuria,y defenderfe iellst Jeg.i.pofsidcre,ff.de vi ^vi armar, 

leg. fiff.de bonis eortim ,quiante fentent.vbiDD. Y tatito fe encar¬ 
ga elcuidadodeconferuareíbuencredito, yfama propria,que 

dtxo el Eclefiaftico en el cap. 14. palabras de tanto pefo como las 
íigu ientes: Curam habe de bono nomine, hoc enim magispermanebit 
tibe, quam mille thefauripr&tiofi, & magni, Auiendo tomado la 

mano,y unerpueftofe como tercero el Corregidor para com po¬ 

ner ella diferencia amigablemente, y fin que llegaííe al eftreph 

to jo dicial.le dio oídos mu y prom ptos el Cabildo. 
49 Y gonferenciandofefobre los medios,fe pidió por fu par¬ 

te la fatisfacion verbal,medio que aunque primero pareció bíe¿ 
y defpues algo agrio al Corregidor, es muy jurídico. Porque 

qualquiera Eclefiaftico que hizieífe in juria, principalmente de 

palabra (como la hizo elOrdinario)eftá obligado á pedir perdó 
y larfatisfaccion verbal, como dixo el capfClericus maledicus, 
46.dtff\\)\:Coga¡uradpoflulandamveniam, '{ de no lo hazer,fele 

impone en dicho texto pena de degradación , comol'evanco- 
rnenmenceLs Áucoresreferidospor Barbof.*»Colleíl.ad eum- 
de en textum, 

50 Para io qual no fue,ni puede fer bailante efe ufa, n'revafiorú 
eldeziift,que lo icfetido puede practicarle con vnCleiigo qualquic- 
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ra en común,pero no con el Ordinario,en quien como Iuez, y que no 

fe deve bqéiillar,deve militar diferente ra zonty difpoíicíon, porque 
fuera perderla autoridadde fu Oficio,porque íanro deve mirar, cap. 

do986<di¡l,\bi: Nonkvobis exigí tur > vt ab eisveniawpojlule- 

tis, ve apudeos.qucsoportet ejfe fubietlos dum nimia fervatur bumtii- 

t as ,regendifrangatur autborit as: loqual parece confirmó la ley 49* 
tit. y.part. \ .\bi:JS[o deve demandar perdón .maguer errajfe encllotfor* 
que no abaxe ft4 honrare fupoder xomillando fe ademas. 

51 Pero lo Contrario es mas cierto,y afsi lodixocxprcííarnentd 
la dicha l.^9parrit.ibi: Membrudote apenebtdo d:ve ferel Perlado, 

o quierfeaObifpo, o otro mayor délosfóbrediebos, quefienfus pala- 

bras dixeren alguna foberanta a alguno, afsi como maltrayéndole ,0 

denotándoloxque le ruegue,e que le demande perdón. La razón de eílo 

es legal,parque todas las vezes que el Iuez (fuera de el calo e(pedal de 
la corrección, de el qual habla el d.cap .Q^u ando , como de ¿l fe cono¬ 
ce,ibi iQuandonecefsitas difciplina ¡minoribus coercendis , dicere vos 
verba dura compelía fi etiam ipfmodum vos excefsiffí fentiti$f non a 
vobisxf$ c.yhley 49 .ibi: Mas fi efloque de fufo es dicho ,fefi&iejfe en 
manera de ca(llgo >no deve demandar perdónH ©V. y ai silo explicó la 
G\(¿tf.(verb.Dura>indiff.cap.Qjiando.) Vfarede palabras agrias, y 

defeompneftas, maltratando á alguna de las partes, la in juria, com o 

lo fuñióla dichaGloíf.verb.Dura , y afsi dize que eítá obligadoá pe¬ 

dir perdón ,y dar fatisfaccion. Y lo mefmo fintieron antes que ella los 

Iurifconfultos'en la ley Quemadm°dum,Z9 §. Magijlraius, ff.ad l. 
AqMÍLleg.lniuriarumt\Ti.§.Qj4Íiure,6.lJiem apud Labeonem, 1 y, 

§.Adt'jcitvr^8.ieg.NecMagt/lratibi4S^z.jf.detntur.Aqa\cncs{\- 

guieronGothofred./»d.^.AdtfciturJitt.APJ) YJ.Gregor.Lop.óz /, 
q,.gloJf'7.tit,$j.p«l.BobadJndtéí.cap.\ \.num.%.l.¥2itÍMLC.vbtfkp, 

tom.q..qu¿fl. 10 y.num. vbi exprefse Ioquitur de Indice iniurian- 
te appellantem,vellitigantem coram eo, BaJard./"pX verb.lniuria, 
num. 26J&num.\<)jverfic\ Et ad hanCyCovavrJib. 1 .variar.cap. \ 1 # 
num.^.verfc.Verum^ verficjrfitfsimum,&Itb.z.cap. \ o.num.7 
wryíc.TVtf¿í¿¿j\Dondc trata,como ie ha de dar la fatisfaccion, y pe¬ 

dir perdón con palabras honeftas,y decentes,ala perfonaque da la ía- 

tisfaccion,quefuelo que fepedia.y pretendió por parte del Cabildo, 
y no otra cofaalguna. Cuyo motivo fueron las referid-rs do¿brtria"s»y 
exemplaresque ha avidoen dicha Santa Iglefia, donde aviendo teni¬ 

do algunos difguítos con el Cabildo ,1o practicaron afsi, los feñores 

Obifpos D.Francifco Márquez deGacera,y DoivMartin de Bonilla, 

V a roñes tan eminentes en virtud, y letras, quanto nunca los prego¬ 

nara 



fiara baftantemence la Fama,y que,quandonohuv¡era en cftc cafo b 

difpoíkion de derecho referida, ni .otros cxemplarcsdefus antcccífo- 

res (con q ue fe conformaron) pad ¡eran con los íu y os hazer.ley>y dáí 

forma,no (ble a fus fiicceíTorcs.fino a cod os los Perlados,y Iuezes. ^ 
yx De todoloqual refulra,quan ajuftadoanduvoá la razón el 

Cabiido3pidiendola referida fatisfecciop* Y que en darlas cumplía el 
Ordinario coala obligación de Chriftuno,y Eclefiaífico: findcfdo- 
rar el luftre de fuOficio,como nolohazia con acción calificada,y te¬ 

nida por buena^y devida por tancosderechos,do¿\:iinas,yexemplares, 
corno van referidos. Y que no quedó jamas por el Cabildo3antesbicn 

tuvo-íamo defeo-de-abracar la paz$puesnocfcu$ó el trabajo > de dif- 

currir todos los medios, c]pudieíTenc5Jucir decentemente,para co- 

feguirla. 
JRefierefe ti fin deefiedifiurbio , y fu compoficion, 

y-j 'TP'Eniendoeñeeftadoeftadependencia, y cftrcchadoel 

J|_ Cabildo,para feguir jurídicamente fu quexa (por no 

fe aver ajuñado con el Ordinario) y manifeftar quan cargado de ra¬ 
zón fchallavavtefped:o de el hecho, y do&rinas referidas: fe interpufo 

la alta Providencia aeel Supremo Confejo de Cartilla ; y mandó poc 
medio de orden particular,que dióal Corregidor, que fe compufieííe 
crta diferencia a migablemente* tomando el Cabildo fatisfacci.on»poc 
vno délos medios propueftos porelCorregidor3queel Confejo iníi- 

uuó fer decentes. Y hallandofe el Cabildo obligado con precepto 

tan foberano,obedeció con toda promptitud, y fe ajtírtóeftedifguf- 
to,en la forma íiguiente, 

54- Quitófe de el proceíTo^ fe hizo pedamos el autodeochode 

Marco,para queceíTaííeel perjuicio, queconel fepudieífe recrecer en 

qualquier ciempoálasexempciooes del Cabildo. Y enquanto a los 

medios de fatisfaccion,abracó cldelaremifsion toral déla injuria, 
conformandofeconladifpoficiondela ley vnic,Cod.fi quis lwp.ma- 

ledix.iki: Si id ex levitnte pf ocefient contemnendmn efi }fi txinfania 

miferatione dignifsimumffiab iniuria remittendum. Afsi porconíi- 

derarfer masproprio de fu citado,y decencia. Y que al Ordinario, co¬ 

mo Iuez (cuya atención,con la carga-de la multitud de negocios, no 

puede eílarfiemprc defembaracad a,para no caer en algún yerro) fe le 
deviór emitir el prefente mas l¡geramete,como di xo la d icha l ^9*p* 
ibiiPero ejleyerro d taimas de ligero deve fér perdonado al Perlado ¡q 

noaotro menoría apenas fe puede guardar, elq ha de governar com - 
p añasque no faga ¡o que no diga a las ve&ts alguna coja ademas, C-o* 



mo porque le pareció, que (¿ría a vn Cav alíerodepiiefió, fangrc, y 

prendas tan relevantes,como esel feñorGonegidor ,con efcuío i lc,dc 

quctomaíle el trabajo de ira la Sala Capitular a dar fatisfacción por 
el ürdinario,que es Eclefiaftico, a dichosfenol es, que ah)incidió lo 

fon. En que iiguióel di&amen de el Emperador CooítantinoclMag- 

no.clquahcon fer Señor fobcranode i So. Reinos,ó Provincias, y de 
la jurifdiccion temporal fobic losEclcíiafticos (én aquel tiempo )dá- 
doícle por algunos Obifpos (en la Ocafion que íe junta ron a celebrar 

el Concilio Niceno el mayor numero de Perlados de la Chriftiandád) 
memoriales,par! quecompufieflfealgunasdiferenciasjqucentrefite- 
nian, juzgóquedevia efeufarfe de femejante función fu Purpura Im- 

perial.y mandando parecer losquexofos,y quemandoen fu preíencia 
los memoriales,explicóla caufa quelo movía,!con íen tencia tan dig¬ 
na de íu Católico zelo, como fe ligue; Vos Di] eftis averoDeo conftt- 

tuti. lte,&¡niervos can fas vejiras'difcmite^tiia dignan non eft,vt 
iudicemus Déos. A fsi loafirma San Gregorio en el lií>.^..Épi(l.epiJlt 
3 I .altas cap.7 p.ad Maárit i u m Impera! orem,v_ fe {1aze de ello men¬ 
ción en el cap.Sacerdotibus, 4.1. 1 1. qaajl. 1. y ref,:r£e] padre plneda 

en fuMonarquía Eclefta¡Uca,tom.z.ltb. \ z.eap.8.\.g. Dondecon- 

tandoelfuccífodize.queelEmperadorConftantino t,'xoá josObif- 
pos: Que por lo de Dios avian Veni do.que no porten 'poraiJa¿es. y e¡ut 

pues teman el lugar deCbriJlo,quelcimitafen, perdona nic(t ^„e¡¿ 

otros,como Chriflo perdono atodos"- porque el entendía, quena erade 
los hombres Ju&gar los Diofes,y queno devia ti querer,que lo fcglarcs 

fupiejfen fmflaque&as. Pareceque el Emperador profetisaVj el lan¬ 

ce prefente.y para fu compoGcion da va Fama al Cabildo. 

El qual,paraqueconftedela verdad delhecho ,rc(5lcp!Cce* 
derfuyo.jufta caufa de fentimiento que tenia,para pedir fatis&cc!on 
déla injuria referida,facilidad,cjha tenido en remitirla , cur*pl‘erK‘° 
con el precepto de elConfejo.y obligación de fu eftado ,y-’a v igilan¬ 
cia,que pufo en refguardar,el que fu punto,y decencia quedatfen con 
el crédito,y luítredevidoumnifieíta (fin embargo,ni contravención 
delajufte)defnudamcnteene(toscorcosrenglones,elfuceflo, um1 

cadencias, y fin de elle diílurbio. Para que faiga el queéftüv’-re con 
ocro informe en diferente concepto,de el error que ha p3^tC1 
que figueel Cabildo ala letra el confejodeSan Baíiii*-’ f‘/ j*?1* *' 
Jut neeos,qMfedu£lifantidamnotnh*rerefína>*uf- Av!U’)’ nueítro 

Cabildoa 10.de Mayo de 
Tor mandado de los (inores Dean J Cabido,ds m Santa Iglesia Cate¬ 

dral de Avila. 

-V> 
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